
Número 58. Lunes 15 de Marzo Año de 1897.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año

2 pesetas
.5’50 »
..10’50 » 
...20’50 »

Por un mes ................... 2’50 pesetas
Por tres idem ................... 1 »
Por seis idem ............... 12’50 »
Por año ................... 24 »

Húmero suelto, 0'’35 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

A SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

c: o IM-IZ» I C31 <í> t>3-.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago «n la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, 81 en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFÎOIAL

3F» XX S3H IZ> JED jCKr GI A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S3. M Cd. ol Roy y la Rain a 
Rogeate (Q. D. G-.) y Augus
ta Roal Familia, continúan 
en esta Corte siu novelad 
en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.
REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.: En armonía con lo 
dispuesto en la Real orden circu
lar de 4 de Noviembre de 1875 
(C. L., número 960);

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se lia servido disponer lo 
siguiente:

Artículo 1.® Para que las Em
presas debidamente constituidas 
y particulares que lo deseen pue
dan presentar voluntarios para 
servir en los Ejércitos de Ultra
mar, acudirán á este Ministerio 
de la Guerra con sus proposicio
nes, en las cuales se fijará el nú
mero de hombres que se obligan 
á presentar y el plazo máximo 
dentro del cual cumplirán la to
talidad del compromiso.

Art. 2.° Las condiciones á que 
deben sujetarse estos ofrecimien
tos son las siguientes:

La recluta é ingreso de los 
que pretendan ser alistados ha
brá de hacerse ante las Comisio
nes existentes, según determina 
el art. 3.® de la Real orden circu
lar de 13 de Enero de 1896 (C. L., 
núm. 10) ó ante las que se nom
braren al efecto en cada punto 
donde conviniere y no estuviesen 
aún constituidas.

(b) Las Comisiones admitirán 
ó desecharán los voluntarios que 
se presenten, funcionando en la 
misma firma que lo hacen en la 
actualidad.

(c) Estas Comisiones suspen
derán los trabajos de admisión 
cuarenta y ocho horas antes de 
la salida de los voluntarios para 
su destino.

(d) Podrán ser admitidos in
dividuos desde diez y ocho á cua
renta y un años, presentando los 
que hayan servido, los documen
tos militares que acrediten su si
tuación actual, y los paisanos, 
cédula personal y certificado de 
buena conducta. Además, por lo 
que respecta á los menores de 
edad, si se trata de individuos 
comprendidos en el alistamiento 
del presente año se acompañará 
elcertificado que prefija el art. 207 
del reglamento para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército aprobado 
por Real decreto de 23 de Diciem
bre último, y en otro caso el con
sentimiento paterno ó de la per
sona quecorresponda en la forma 
que determina el art. 204 del re
ferido reglamento.

fe) Las Empresas y particula
res á quienes por este Ministerio 
se conceda autorización para la 
presentación de voluntarios, per
cibirán por cada uno de éstos que 
embarque la cantidad de 250 pe
setas, en la forma que establece 
el art. 11 de la Real orden circu
lar de 13 de Enero de 1896 antes 
citada. Estas Empresas ó parti
culares quedan obligados á en
tregar á los depósitos de embar
co ó centro de reclutamiento los 
10 socorros para los de Cuba y 15 
para los de Filipinas, además de 
los 0‘59 pesetas que entregan por 
cada uno de los individuos admi
tidos.

(f) Los voluntarios ingresa
rán con las mismas ventajas y 
ipiedarán sujetos á las propias 
condiciones que establecen la ci
tada circular de 13 de Enero de 
1896 y la de 12 de Febrero pró
ximo pasado (C. L., número 36): 
quedando obligados à los deberes 
militares de la reserva activa y se
gunda reserva si no sirvieren en 
Ultramar el plazo marcado por 
la ley.

Art. 3.* El pliego de proposi
ciones, arreglado al adjunto mo
delo, ha de estar presentado en 
este Ministerio antes del día 24, y 
se acompañará resguardo de ha
ber hecho con carácter provisio
nal un depósito en metálico en la 
Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las provincias de 5 

pesetas por cada voluntario que 
se ofrezca en el pliego. No se con
sideran recibidos los pliegos de 
proposiciones que no llenen este 
requisito.

Art. 4.® En este Ministerio se 
clasificarán las proposiciones por 
una Junta compuesta de todos 
los Jefes de Sección del mismo, 
presidida por el Subsecretario, 
con asistencia del Asesor de las 
Secciones del propio Ministerio, 
como Secretario, y se rechazarán 
sin ulterior recurso, las que no 
consideren admisibles. De las que 
se acuerde su admisión se acep
tarán en su totalidad si están den
tro de la cifre! que determina el 
articulo 8.® Si excedieran, se ha
rá el prorrateo correspondiente.

Art. 5.® La Real orden aproba
toria de la admisión de proposi
ciones se publicará en la Gaceta 
de Madrid-, bajo la inteligencia de 
que desde el día de la publicación 
en dicho periódico oficial empe
zarán á contarse los plazos á que 
alude el art. 8.®

Art. 6.® La admisión por este 
procedimiento del número de 
hombres que se señalen no será 
obstáculo para que continúen ad
mitiéndose con las ventajas que 
concede la Real orden de 23 de 
Julio de 1895 (C. L., número 384, 
del año de .1896) los individuos 
que con tal objeto se presenten 
sin intervención de ninguna otra 
persona ante las Comisiones nom
bradas por Real orden de i3 de 
Enero de 1896, que tengan la edad 
y acompañen los documentos 
que determina la letra D del ar
tículo 2.® de esta circular. Esto no 
obstante, dentro de los plazos 
marcados deberán admitirse la 
toialidad de los hombres que fi
guren en las proposiciones acep
tadas por consecuencia de esta 
disposición.

Art. 7.® Los depósitos provi
sionales se elevarán á definitivos 
dentro del plazo de tres días, á 
contar desde el en que se les no- 
tifiijue por el respectivo Capitán 
general la admisión de las propo
siciones aceptadas, por la canti
dad que corresponda al número 
de voluntarios (¡ue se admitan, á 
razón de 25 pesetas por cada vo
luntario; pero bien entendido que, 
si dentro del plazo convenido no 

presentasen el número de hom
bres á que se hubiesen compro
metido, perderán la parte alícuo
ta de dicho depósito correspon
diente al número de individuos 
que dejen de presentar.

Las cartas de pago acreditati
vas de estos depósitos quedarán 
en poder de los respectivos Capi
tanes generales hasta tanto que 
por los interesados no queden 
cumplidos sus compromisos, de
biendo en el entretanto facilitár
seles por dichas Autoridades el 
oportuno documento de resguar
do.

Art. 8.® El número de volun
tarios que se admitirán con arre
glo á estas bases será de 6.000 
para Cuba y de 6.000 para Filipi
nas, debiendo embarcar en un 
plazo de treinta días la mitad de 
ellos, y la otra mitad dentro de 
los treinta dias siguientes.

De Real orden lo digo á vue
cencia para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á vue
cencia muchos años. Madrid 9 
de Marzo de 1897.

AZCÁRRAGA 
Señor.......

Modelo de proposición (1).

D , vecino de , provincia 
de cédula personal núm (2), 
se compromete á presentar, dentro de 
los plazos marcados y bajo las condi
ciones que establece la Real orden de 
9 de Marzo de 1897, publicada en el 
núm......... , correspondiente al día 
de (3), tantos voluntarios con des
tino al Ejército de...... (4).

(Fecha y firma.)

Disposiciones que se citan en esta 
circular.

Real orden de 13 de Enero de 1896. 
(C. L., núm. 10.)

Real orden de 12 do Febrero de 
1897, (C, L., núm. 36).

Artículos 204 y 207 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Recluta-' 
miento de 23 de Diciembre de 1896.

Real orden de 23 de Julio de 1895. 
(C. L.., núm. 384 del año de 1896.

(1) Deberá utilizarse timbre de una 
peseta, clase 12.“

(2) La cédula personal deberá acom
pañarse con la proposición.

(3) Gaceta de Madrid, Diario ofi
cial del Ministerio de la Guerra ó Boletín 
oficial de la provincia.

(4) De Cuba ó Filipinas.
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Excrao. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien resolver se 
amplíe la recluta voluntaria dispuesta 
por Real orden de 23 de Julio del año 
último (£>. Û., núm. 162), bajolas 
siguientes condiciones:

Artículo l.’ Se autoriza á los par
ticulares para presentar voluntarios 
que, en concepto de soldados, deseen 
servir en Cuba durante la guerra y 
seis meses más, siempre que, teniendo 
de diez y nueve á cuarenta años de 
elad, se hallen útiles y no se encuen
tren en el perí')do de los tres primeros 
años de servicio.

Art. 2.® Los que presenten volunta
rios, para que éstos puedan ser admi
tidos, habrán de proveerse, según las 
situaciones en que se hallen, de los 
documentos que se expresan á conti
nuación:

Para los reclutas en depósito y los 
in divi lues de primera y segunda re
serva, aquellos en que se acredite, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, la 
situación militar en que se encuen
tran.

Para los licenciados del Ejército, 
la licencia absoluta y cédula personal.

Para los no sujetos al servicio mili
tar, el certificado en que así lo acredi
ten y cédula personal.

Para los menores de edad, también 
las cédulas personales y el consenti
miento de sus padres, tutores ó encar
gados.

Todos presentarán, adeinás, certifi
cación de buena conducta y de su es
tado civil.

Art. 3.® La admisión de los volun
tarios presentados por particulares se 
verificará únicamente en los Depósitos 
de Ultramar de los puntos de embar
que, por una Comisión presidida por 
un Coronel, y de la que formarán par
te el Jefe del Depósito, otro de la Ca
ja de recluta, otro de un Cuerpo activo 
y un Capitán Secretario, precisamen
te tamb'én do Cuerpo activo, todos 
elegidos por el Comandante en Jefe 
respectivo, dando cuenta á este Minis
terio.

Los que presenten voluntarios elegi
rán libremente el punto de embarque 
en que hayan de ser admitidos.

Art. 4.® Cuando la Comisión ten
ga duda sobre la personalidad del vo
luntario, exigirá se identifique por me
dio de testigos á su satisfacción, levan
tándose el acta correspondiente que so 
unirá á la filiación.

Art. 5.® Los voluntarios, antes de 
ser filiados, sufrirán un reconocimien
to facultativo por Médicos militares 
ante la Comisión para acreditar si son 
ó no útiles pura servir en O’iba.

Art. 6.® Una vez admitido el vo
luntario por la Comisión, el Presiden
te de ella dará la orden para su in
greso y filiación en el depósito de em
barque del mismo punto.

Art. 7.® Los que presenten vo
luntarios estarán obligados á trans
portar por su cuenta hasta el depósito 
de embarque á los individuos que pre
senten, satisfaciendo asimismo en aque

llos el importe de los socorros que de
venguen á razón de D50 pesetas dia
rias, desde el día de su filiación hasta 
el momento del embarque, siempre 
que éstos no pasaren de diez; cuando 
exceda de este número, los socorros 
devengados serán cargo al crédito ex
traordinario de la campaña de Cuba.

Art. 8.® En caso de deserción, 
inutilidad del voluntario ú otra causa 
cualquiera independiente de las Au
toridades militares que dieran por re
sultado su no embarque, perderá el re
clutador el importe de dichos socorros.

Art. 9.® La víspera del embarque, 
y á presencia precisamente del Jefe 
de la Comisión, se entregarán á los 
voluntarios, por cuenta del Estado, 
50 pesetas, que podrán girar á sus fa
milias por conducto de los Depósitos, 
si así lo desean.

Art. 10. Los Depósitos de em
barque facilitarán á los voluntarios, el 
día antes de su salida para Cuba, pre
cisamente, las prendas y efectos que á 
continuación se indican:

Dos camisas.
Dos calzoncillos.
Un par de zapatos.
Un par de alpargatas.
Una gorra de cuartel.
Dos trajes de rayadillo.
Una bolsa de «seo.
Dos toallas.
Una manta.
Art. 11. A los que presenten vo

luntarios se les abonarán 250 pesetas 
por cada uno de los que ingresen, cu
ya suma se les entregará en la Caja 
general de Ultramar ó en los Depósi
tos, previa presentación del certificado 
de embarque que les habrá expedido 
el Jefe del Depósito, con el V.*B.* del 
Presidente de la Comisión y la liqui
dación que acredite lo que tenga abo
nado por socorros.

.Art. 12. Las certificaciones de em
barque facilitadas por los Depósitos, 
deberán llevar numeración correlativa 
en cada uno de ellos, y el día 1.® de 
cada mes la Caja general de Ultramar 
dará cuenta á este Ministerio de los 
certificados expedidos por aquéllos du
rante el mes anterior, los cuales debe
rán confrontar con las listas de embar
que autorizadas por los Comisarios de 
Guerra.

Art. 13. Desde que el voluntario 
haya embarcado, quela libre de todo 
compromiso con el reclutador, y será 
de cuenta del Gobierno el abono á 
aquel del haber correspondiente al 
soldado de Ultramar y de una gratifi
cación de 259 pesetas anuales por cada 
año que sirva en Cuba, ó 1* parte pro
porcional que corresponda á cada frac
ción de año, verificándose el citado 
abono por medio de cuotas mensuales 
de 20 peset.is 83 céntimos, á menos 
que el interesado prefiera que su fami
lia reciba en la Península la. mencio
nada cuota ó parte de ella, pues en 
oato caso les será satisfecha por el De
pósito de embarque del punto que 
aquél designe. Los de la reserva cesa
rán en el percibo de la indicada grati
ficación al ser llamados á filas.

Art. 14. Los Comandantes en Je

fes y Capitanes generales de las regio
nes ó distritos en que embarquen vo
luntarios present.idos por reclutadores, 
darán cuenta á este Ministerio por te
légrafo del número de aquéllos que lo 
verifica, con separación de los de cual
quiera otra procedencia que también 
embarquen para Cuba.

Art. 15. Los que regresen á la Pe
nínsula en expectación de retiro como 
inútiles, no serán bija en sus Cuerpos 
hasta que se les haya concedido, dis
frutando entretanto d ;l haber de la 
Península y el pan, que se les abona
rá y girará por los respectivos Depósi
tos de embarque á los puntos en que 
fijen su residencia, á cuyo fin el inte
resado remitirá mensualmente el jus
tificante de revista.

Art. 16. Los que so inutilicen por 
el hierro ó fuego del enemigo ó por ac
cidente en servicio de campaña, tendrán 
derecho al ingreso en inválidos, pre
vio expediente justificativo, ó al retiro 
que les corresponda con arreglo á la 
ley de 8 de Julio de 1860.

Los que sean licenciados también 
por inútiles á consecuencia de enfer
medades comunes, obtendrán el re
tiro señalado para los que se inutilizan 
en acto ó función del servicio.

Art. 17. Por la Inspección de la 
Caja general de Ultramar y de los fon
dos del crélito extraordinario de la 
campaña que obran en aquélla, se fa
cilitarán todos los que fueran necesa
rios á los Depósitos de embarque para 
abonar á los reclutadores la gratifica
ción que por cada individuo que pre
senten les señala el art. 11, y para 
satisfacer las prendas de vestuario y 
de efectos que se relacionan en el 10.

Art. 18, El Gobierno so reserva 
el derecho de limitar ó suspender la 
recluta cuando lo consi lore convenien
te, avisando coa quince días de antici
pación, por medio de la Ga-Crta. y 
Diario oficial de este Ministerio.

Art. 19. Li recluta voluntaria dis
puesta por Real orden de 23 de Julio 
último (D. O., núm. 162), continuará 
en todo su vigor en lo que no se opon
ga á la presente disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Enero de 1896.=Azüárra.ga.

Exemo. Sr.: Con el fin de evitar en 
lo posible nuevos sorteos de tropa para 
los Ejércitos de Cuba y Eilipinas, fa
cilitando el ingreso de mayor número 
de voluntarios con destino á aquellos 
distritos;

S. M. el R«y ((i. D. G.), y en su 
nombre la R uxa Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que las Rea
les órdenes le 23 de Julio do 1895 
(C. L, del 96, núm. 381), 13 .le E jo
ro y 24 le Noviembre do 1896 i C.
núm. 19 y 329), y las 'lemás referen
tes á la admisión de voluntarios .para 
dichos Ejércitos relacionadas con aqué
llas, queiien ampliadas con las disposi
ciones siguientes:

1 .* La edad máxima para la admi- 
' sión do los voluntarios será la do cua

renta y un años en voz de la de cua
renta que se fija en las citadas Reales 
órdone.s de 23 de Julio de 1895 y 13 
de Enero do 1896:

2 .*^ Podrán ser admitidos como vo
luntarios para servir en los Ejércitos 
de Cuba ó Filipinas los individuos per
tenecientes á los reemplazos de 1893 y 
posteriores que, habiendo sufrido el 
sorteo correspondiente, hubiesen resul
tado excedentes de cupo en sus respec
tivos llamamientos y permanezcan en 
dicha situación.

3 .“ También podrán ser admiti
dos como voluntarios los individuos 
que hubiesen sido excluidos del ser
vicio por razón de su estatura, con 
arreglo al art. 83 do la vigente ley 
de Reclutamiento y hayan sufrido 
las tres revisiones prevenidas, aun
que se hubiere confirmado definiti
vamente su exclusión, siempre que, 
al presentarse como voluntarios, al
cancen la talla reglamentaria, y re
únan las demás condiciones requeri
das.

4 .“ Los exceptuados del servicio 
activo por hallarse comprendidos en 
algunos de los casos del art. 87 de 
la citada ley, que hayan también su
frido las tres revisiones prevenidas 
en el art. 90 de la misma, podrán 
igualmente ser admitidos como vo
luntarios, siempre que justifiquen 
que ha cesado la causa de su excep
ción ó presenten en otro caso el coa- 
sentimiento de la persona á que tie
nen la obligación do mantener. Lo.s 
exceptuados en virtud de lo dispues
to en el caso 9.® del citado art. 87 
'de la ley, sólo podrán ser admitidos 
como voluntarios si justifican en de
bida forma que han cesado las cau
sas que motivaron su excepción.

5 .“ Los mozos comprendidos en 
el alistamiento anual, incluso los, 
pertenecientes al reemplazo del pre
sente ano pueden también ser admi
tidos como voluntarios p.ira Cuba ó 
Filipinas hasta un mes antes del día 
señalado para su ingreso en Oaja, 
debiendo presentar, además do los 
documentos exigidos átodo volunta
rio, un certificado expedido por el 
Secretario del Ayuntamiento respec
tivo, visado por el Alcalde y autori
zado con el sello correspondiente, en 
que conste que el interesado se halla 
incluido en el alistamiento y que no 
está comprendido en la penalidad 
establecida en el art, 31 de la vigen
te ley lie Reclutamiento y Reempla
zo del Ejercí to,

6 .“' Los Jefes do los Depósitos de 
embarque en que ingresen volunta
rios do los compren.íidos en la dis
posición anterior, darán, una vez 
efectúa lo .su embarco, inmediato co
nocimiento del distrito de Ultramar 
á que hayan si lo destinados, á l'J3 
Fresi'ientes le l ts C omisione^j mixtas 
de reclutamiento de lus provinciana 
que pertenezcan los puebtis eu que 
hubiesen si-iu alistados, á ñu de que 
se haga constar su situación en las 
zonas correspondientes,

7 .* Cuando alguno de los indi-
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viduos admitidos como voluntarios 
paraOubaó Filipinas estén compren
didos en el alistamiento para el reem
plazo y les corresponda cubrir plaza 
eü el servicio activo por razón del 
número obtenido en el sorteo, cesa
rán en el goce de las gratificaciones 
y demás ventajas do que disíruteu 
como tales voluntarios, y empezarán 
á servir su compromiso obligatorio 
en el distrito en que se encuentren y 
en iguales condiciones que los de su 
mismo llamamiento que se destinen 
por sorteo á aquellos Ejércitos.

8,* Para que pueda tener efecto 
lo prevenido en la disposición ante
rior, los Jefes de las zonas á cuya de
marcación pertenezcan los pueblos 
en que hayan sido alistados los vo
luntarios á quienes corresponda cu
brir plaza en los Cuerpos armados, 
participarán sin demora esta cir
cunstancia al Capitán general de la 
región, á fin de que esta Autoridad 
lo comunique á su vez al Capitán ge
neral del distrito de Ultramar en que 
se hallen sirviendo los interesados,

9 .®’ En lo sucesivo abonarán los 
reclutadores el importe de 15 soco
rros por cada uno de los voluntarios 
que presenten para Filipinos, no de
bien lo ser éstos admitidos por las 
Comisiones de recluta con anterio
ridad al plazo de quince días á la fe
cha señalada para la salida de cada 
correo para aquel Arcfiipiélago.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efec.tos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Febrero de 
1897.=Azcáhrag a .

Art. 204. Los que deseen ingre
sar en el Ejército para servir como 
voluntarios, presentarán instancia 
dirigida al Jefe del Cuerpo en que 
deseen ser filiados, acompañada de 
certificación de nacimiento expedi
da por el Registro civil, y legaliza
da si la inscripción se efectuó fuera 
del distrito notarial donde reside el 
Cuerpo; licencia de su padre, y á 
falta de éste, de su madre, y á falta 
de ambos, del tutor, encargado ó 
pariente más cercano, si estuviese 
constituido en la menor edad, de
biendo ser concedida esta licencia 
por comparecencia de los otorgan
tes ante el Juez municipal res pecti- 
vo, de que se expedirá la certifica
ción correspon líente, certificado de 
buena conducta y céd ula personal.

Art. 207. Los mozos comprendi
dos en el alistamiento anual pueden 
ingresar como voluntarios en los 
Cuerpos y Secciones armadas del 
Ejército, hasta un mes antes del día 
señalado para su entrada en Caja, 
lio necesitando más documentos pa- 
i'ü su admisión que un certificado ex
pedido por el Ayuntamiento, en e] 
que conste que fué sorteado y que 
no está comprendido en la penalidad 
Oel art. 31 de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo.

Los Jdíos de ios Cuerpos darán 
ouenta de su ingreso en filas á los 

Presidentes de las Comisiones mix
tas á que pertenezcan los pueblos 
en que fueron alistados, para que se 
haga constar su destino en las zonas 
correspondientes.

Exemo. Sr: Con objeto de reem
plazar bajas en los Cuerpos del Ejér
cito de la isla de Cuba, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), se 
ha servido resolver lo siguiente:

Artículo 1.® Se procederá á un 
alistamiento extraordinario y vo
luntario para el Ejército de opera
ciones de la isla do Cuba, admitién
dose:

Licenciados del Ejército por cum
plidos.

Reclutas en depósitos que reunan 
condiciones para el servicio activo.

Individuos de la segunda reserva.
Idem no sujetos al ..servicio mi

litar.
Art. 2.* Dicho alistamiento se 

efectuará con las condiciones y ven
tajas siguientes:

1 .* Los alistados se comprome
terán á servir en la isla de Cuba el 
tiempo que dure la campaña y seis 
meses más.

2 .® A cada individuo se le entre
garán 250 pesetas como gratificación, 
percibiendo 50 al quedar filiados y 
las 200 restantes la víspera del día 
del embarco para Cuba.

Además, por cada año que sirvan 
en dicha Antilla, se les abonarán 250 
pesetas ó la parte proporcional co
rrespondiente á cada fracción de 
año, verificándose el citado abono 
por medio de cuotas mensuales de 
20^83 pesetas, á menos que el inte
resado prefiera que su familia reciba 
en la Península la mencionada cuota 
ó parte de ella, pues en este caso le 
será satisfecha por el Depósito de 
embarque del punto que aquél de
signe.

3 .* Los que se inutilicen por el 
hierro ó fuego del enemigo ó por ac
cidente en el servicio de campaña, 
tendrán derecho al ingreso en invá
lidos, previo expediente justificati
vo, ó al retiro que les c »rresponda, 
con arreglo á la ley de 8 de Julio de 
1860.

Los que sean licenciados también 
por inútiles á consecuencia de enfer
medades comunes, obtendrán el reti
ro señalado para los que se inutilicen 
en acto ó función del servicio.

4 .* Los que regresen á la Penín
sula en expectación de retiro como 
inútiles no serán bajas en sus Cuer
pos hasta que se les haya concedido, 
disfrutando entretanto del haber de 
la Península y el pan, que se les 

' abonará y girará por los respectivos 
Depósitos de embarque á los puntos 
en que fijen su residencia, con pre
sencia del justificante de revista que 
el interesado remitirá mensualmen
te.

5 .“ Los sargentos y cabos licen
ciados, ó de las reservas que se alis
ten conservarán sus empleos y se les 

colocará en la escala de su respecti
va clase, computándoseles para ello 
la antigüedad por el tiempo que 
ejercieron el empleo en filas, obte
niendo los ascensos y recompensas 
que les correspondan, con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Art. 3.® La edad para contraer 
el compromiso será de diez y ocho á 
treinta y cinco años; se exceptúan 
los que hayan sido sargentos, ‘ que 
podrán ser admitidos hasta los cua
renta años, así como los procedentes 
de las clases de licenciados que, ha
biendo prestado el servicio en filas, 
reunan las condiciones de robustez 
necesaria para el servicio de campaña 
en Ultramar.

Art. 4.“ Los voluntarios, según 
sus situaciones, deberán presentar 
para ser admitidos:

rt) Los reclutas en depósitos y 
los individuos de la segunda reserva, 
los documentos en que se acredite, 
con arreglo álas disposiciones vigen
tes, la situación en que se encuen
tren.

ó) Los licenciados del Ejército, 
la licencia absoluta y cédula perso
nal.

c) Los no sujetos al servicio mi
litar, certificado en que así lo acredi
ten y cédula personal.

Todos presentarán además, certi
ficación de buena conducta y de su 
estado civil.

En caso de duda sobre la persona
lidad del voluntario, los encargados 
de la recluta exigirán que la identi
fique por medio de testigos, levan
tándose el acta correspondiente, que 
se unirá á la filiación.

Art. 5.’ Los Cuerpos activos de 
Infantería serán los encargados déla 
admisión de ios voluntarios en los 
puntos en que no haya Depósito de 
bandera y embarque para Ultramar.

Al efecto, los Comandantes en Je
fe, Capitanes generales de Baleares 
y Canarias y Comandantes genera
les de Ceuta y Melilla designarán en 
el territorio de su mando el Cuerpo 
ó Cuerpos que hayan de desempeñar 
este cometido.

Los Cuerpos percibirán la gratifi
cación señalada en la Real orden de 
23 de Mayo de 1890 por cada indivi
duo que se enganche voluntariamen
te.

Art. 6.® Los Cuerpos y Depósi
tos de embarque encargados del alis
tamiento darán conocimiento diaria
mente á los respectivos Comandantes 
en Jefe, Capitanes generales y Co
mandantes generales del número de 
individuos alistados, y dichas Auto
ridades lo participarán por telégrafo 
cada cinco días á este Ministerio.

Art. 7.® Los individuos alistados 
disfrutarán desde el día en que se 
filien el haber de la Península y el 
pan, con cargo á la caja de Ultramar, 
y desde el en que embarquen para 
Cuba el correspondiente á Ultramar.

Art. 8.® Las Autoridades milita
res de los puntos en que se verifique 
alistamiento nombrarán cada día un 
Módico del Ejército para que practi

que el reconocimiento de los indivi
duos que se presenten, los cuales se
rán admitidos si de éste resultasen 
útiles para el servicio en Ultramar, 
debiendo sufrir los voluntarios un 
segundo reconocimiento en los depó
sitos antes de verificar el embarque.

Art. 9.° Para cada concentración 
se dictarán por este Ministerio las 
instrucciones oportunas, á la vez que 
se determinarán los puntos y las fe
chas de los embarcos, y los Jefes y 
Oficiales á cuyas órdenes han de estar 
los alistados durante el viaje á Cuba. 

Art. 10 Una vez incorporados los 
voluntarios y admitidos definitiva
mente endos Depósitos, los Jefes de 
éstos los revistarán, examinarán sus 
ajustes, con presencia de los cuales 
mandarán satisfacer á cada uno los 
haberes que le correspondan, y da
rán parte diario al Inspector de la 
Caja general de Ultramar, quien, á 
su vez, lo comunicará á este Ministe
rio, de los individuos admitidos por 
clases, procedencias y armas ó Cuer
pos en que han servido.

Art. 11. A los alistados se les 
leerán las leyes penales en los Cuer
pos ó Depósitos en que se filien, y en 
ellos recibirán la instrucción del re
cluta sin armas los que no hubieran 
servido, continuándola en los Depósi
tos mientras permanezcan en los mis
mos, para lo cual, y si fuese necesa
rio, los Comandantes en Jefe nombra
rán el personal que consideren indis
pensable.

Art. 12. El día anterior al en 
que haya de efectuarse el embarco, 
la Autoridad militar revistará á los 
alistados, á fin de asegurarse de que 
todos están satisfechos de lo que les 
ha correspondido por diferentes con
ceptos, providenciando y remedian
do en el acto cuanto proceda, sin 
perjuicio de dar cuenta á la superior 
de la región ó distrito, quien la dará 
á este Ministerio de las faltas que 
notare para que puedan adoptarse 
las disposiciones convenientes.

Igualmente presenciará dicha Au
toridad militar, ó nombrará un de
legado para que la presencie, la en
trega de las 200 pesetas del segunda 
plazo de la gratificación á que se re
fiere el art. 2.*.

Art. 13. Por la Inspección de la 
Caja general de Ultramar y de los 
fondos del crédito extraordinario de 
la campaña, que obran en aquélla, 
se facilitarán todos los que fueren 
necesarios á los Cuerpos encargados 
de la recluta, y á los Depósitos de 
embarque para cumplimiento de esta 
disposición.

Art. 14. Queda absolutamente 
prohibida la intervención en las ope
raciones del alistamiento de toda per
sona extraña al Ejército, así como 
de las Sociedades que existan ó pue
dan existir dedicadas á facilitar la 
sustitución y redención del servicio 
militar.

De la exacta y puntual observancia 
de esta prescripción serán responsa
bles los Jefes y Oficiales encargados 
de este reclutamiento.
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Art. 15. Los Comandantes en 
Jefe y Capitanes generales dictarán 
las prevenciones que estimen opor
tunas á los Cuerpos encargados de 
la recluta, y todas las Autoridades 
militares procurarán que se dé la 
mayor publicidad á esta disposición, 
y solicitarán la cooperación y auxi
lio de las Autoridades civiles, á fin 
de que, excitando el celo de las que 
de ellas dependan, y por medio de 
los Boletines oficiales se dé á conocer 
en todas las localidades en la forma 
acostumbrada.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid 23 de Julio de 
1895.=Azcárra-oa .
Señor......

(Gaceta del día 10 de Marzo.)

'■ de Hacienda

Clases pasivas.

En cumplimiento de lo establecido 
por la ley de 25 de Julio de 1855 y 
conforme á lo determinado en la Real 
orden de 29 de Diciembre do 18S‘2 é 
Instrucción de 25 de Febrero de 1885, 
los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus ha
beres en la Depositaría-Pagaduría de 
esta provincia deberán presentarse á 
pasar la revista anual ante el Inter
ventor que suscribe, dentro del mes de 
Abril próximo, de nueve de la maña
na á dos de la tarde.

Día 1* de Abril.

Pensiones, Remuneratorias, Ex
claustrados, Jubilados y Cesantes.

Del 2 al 8.

Montepío militar.

Del 9 al 12.

Montepío civil.

Del 13 al 19.

Retirados de Guerra y Marina.

Del 20 al 26.

Cruces pensionadas.

27, 28,29^30.

Todas las que por cualquier circuns
tancia no lo hubieran pasado en los 
días señalados al efecto.

Para conocimiento de los señores 
perceptores de haberes pasivos y Al
caldes de la provincia, y con objeto de 
facilitar el acto de la revista, se con
signan las siguientes prevenciones, 
ajustadas al texto de los artículos 13 
al 35 de la Instrucción de 25 de Fe
brero de 1885.

1 .* El acto de la revista es preci
samente personal, y solo pueden excu
sar BU presentación los individuos que 
reunan las circunstancias ó se hallen 
en los casos que á continuación se ex
presan.

2 .* So hallan relevados de concu
rrir personalmente al acto de la revis
ta los que hayan sido Ministros, Con
sejeros de Estado, Presidentes ó Ma
gistrados de los Tribunales supremos 

ó superiores; los Jefes superiores de 
Administración v Coroneles retirados; 
los individuos de las clases asimiladas 
á las citadas, ya procedan de la carrera 
civil ó déla militar* los que disfruten 
los honores ó grados de alguna de las 
categorías expresadas; los Jefes y Ofi
ciales retirados condecorados con la 
placa de San Hermenegildo; los de los 
cuerpos político-militares á quienes 
esté consignado este derecho en sus 
reales depaclios; los que hubieren sido 
ó sean Senadores ó Diputados á Cortes, 
y los que se hallen condecorados, con 
las grandes cruces de Carlos III ó 
Isabel la Gotólica. Los individuos men
cionados podrán pasar la revista por 
medio de oficio, escrito y firmado de 
su mano, dirigido á esta Intervención 
en el que expresarán su domicilio, la 
clase á que corresponden, la fecha déla 
declaración del derecho al haber que 
disfruten y la de la toma de razón del 
documento respectivo; consignando 
también la declaración de no percibir 
otro haber del Estado, de los fondos 
provinciales, ni municipales; estos ofi
cios se extenderán en papel de 75 cén
timos de peseta, clase 13.“

3 .* En el acto de la revista los in
teresados no comprendidos en las ex
cepciones que quedan señaladas de
berán presentar imprescindiblemente 
su cédula personal, el documento que 
acredite la declaración de derecho pa
sivo y una certificación del Juzgado 
municipal que justifique hallarse em
padronados en el punto de la vecindad 
declarada, y que respecto á las pensio
nistas de los diferentes montepíos del 
Tesoro y remuneratorias, acredite ade
más su estado. Al pie de estas certifi
caciones firmarán los interesados á 
presenciíi del Interventor que suscribe, 
la declaración de si perciben ó nó al
guna asignación, stiel lo ó retribución 
de fondos del Estado, provinciales ó 
municipales; agregando los religiosos 
exclaustrados si poseen bienes propios, 
en qué punto y hasta do qué valor.

Guando ocurra que algún interesado 
no sepa firmar, lo hará á su ruego y 
en su presencia otro individuo que 
cobre sueldo del Estado ó pague con
tribución directa.

4 .“ Los individuos avecindados 
en esta Capital, que no puedan acudir 
á esta Intervención al acto de revista 
por hallarse ausentes, se presentarán 
para el mismo ofecuo al Interventor 
de Hacienda de la provincia respec
tiva si se encuentran en la Capital, 
y al Alcalde, en las demás poblaciones; 
si estuviese en el extranjero pasarán la 
revista ante el Cónsul, vicecónsul ó 
Agente consular de España en el pun
to en que se encuentran ó en el más 
inmediato. Antes del 20 de Mayo pre
sentarán o esta Intervención los co
rrespondientes certificados d ■ revista 
los interesados ó sus apoderados, de
biendo estos firmarlos t-mbién como 
garantía de haberlos recibido de sus 
poderdantes. La firma do los funcio
narios que xpidan certificaciones de 
revista en el extranjera, deberán ser 
legalizadas por el Ministerio de Es
tado.

Las certificaciones de revista de los 
individuos que’residan en las provin
cias de Ultramar se autorizarán por 
los Contadores ó Interventores de las 
mismas; en los términos indicados pa
ra los residentes en la Pinínsula y 
el extranjero, serán presentadas en 
igual forma; el plazo para la presenta
ción de dichos justificantes es de tres 
meses.

5 .“ Los individuos de clases pasi
vas residentes en esta capital, que por 
estar enfermos no pndie>!en presentar
se á pasar la revista, darán aviso por 
escrito á esta Intervención antes del 
día 25 de Abril, acompañando certi
ficación do facultativo suscrito en la 
matrícula déla contribución industrial, 
ex te .adida en papel de una peseta cla
se 12.* que acredito aquella circuns
tancia, y expresándose en el aviso las 
señas del domicilio del interesado, á 
fin deque un oficial de la Interven
ción pase é examinar los documentos 
que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfruto, y á recoger el 
correspondiente certificado de existen
cia y de estado, en cuanto á viudas y 
huérfanas.

Igual aviso darán á los funcionarios 
ó autoridades que hayan de legalizar 
las certificaciones de revista, los que, 
estando ausentes de esta capital, se ha
llen en el mismo caso de imposibilidad 
física para presentarse.

6 .* Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia autorizarán en los tér
minos y con las formilidades expre
sadas las revi.stas de los individuos 
avecindados en sus respectivas juris- 
diccione.'^; estampando al pie de las 
certificaciones de existencia ó estado 
de los interesados, la que acredite la 
exhibición del documento de concesión 
del haber pasivo, haciendo constar su 
fecha, autoridad por quien esté expe
dido y haber anual señalado. Respecto 
á los in<iividuos que estuviesen enfer
mos, procederán, poranología, en la 
forma que queda expuesto por lo que 
hace á esta intervención.

Al terminar el mes de Abril, remi
tirán los Alcaldes á la Delegación de 
Hacienda las certificacione.s de las re
vistas que hayan autorizado, corres
pondientes á individuos que tengan 
consignados sus habe-es en esta pro
vincia; cuyos documentos no serán ad
mitidos en esta Intervención presen
tados por apoderados.

Al oficio de remisión acompañarán 
una relación detallada, por duplicado, 
de las certificaciones que remitan, que 
les será devuelta con el recibo y con
formidad de esta Intervención.

7 .“ Las Su perleras délos monaste
rios de religiosas en que hubiese al
guna que disfrute pensión, darán avi
so á esta Intervención para prov -er el 
medio de que pueda quedar cumplida 
la formalidad de r vista.

8 .® Guando sean varios los partí
cipes deu'ia pensión, deberán presen
tarse todos ellos al acto de la revista.

9 .“ Siendo obligatoria la revista 
anual,- los interesados que dejen do pa
sarla serán baja en las nóminas del

mes de Mayo; y para volver al disfru- 
j te de su haber necesitarán rehabilita- 
j ción de la presidencia de la Junta de 

Clases pasivas, como ordenación de pa
gos, ó de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, según corresponda.

Logroño 10 de Marzo de 1897.—El 
Interventor Je Hacienda, Carlos de la 
Revilla.

ÁUraClOS OFICIALES
—— Z=K ■■■■—

Debiendo pro.cederse á la rectifi
cación del amillararaiento que ha de 
servir de base para la formación de 
los repartimientos de las contribu
ciones urbana, territorial y pecuaria 
para el próximo ejercicio de 1897 á 
98, se hace preciso que todos los con
tribuyentes de este término munici
pal que hayan sufrido altas ó bajas en 
sus riquezas, pueden presentar las 
relaciones debidamente justificadas 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días 
desde la inserción en el Boletín ofi
cial déla provincia.

Ledesma á 8 de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Justo Pérez.

Obligacionistas de Osuna.

Subastas de fincas en la provincia 
de Logroño.

La subasta será doble y simultá
nea en esta Administración general 
Vistillas F. y en la local de Gornago 
el día 29 de Marzo próximo á las 
doce do la mañana bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
ambas dependencias, todos los días 
no feriados de once mañana á cinco 
de la tarde.

Fincas que se venden.

ExN CORNAQO.

Los molinos de harina y aceite, 
llamados del Puente.—La casa Ad
ministración, sita en la Plaza, u.° 5. 
—Un pajar.

EX JURERA.

Un corral descubierto.
Dos solares de casa.

EN IGEA.

Un molino de harina y otro de 
aceite.

Una casa en la calle Je la Acequia.
Gornago 28 de Febrero do 1897.

—El Administrador local, Juan Luis 
Mendoza. 8—15

IMPRENTA provincial
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